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INFORME SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, cuatro (4) de octubre  de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, encontrándose pendiente fijarse fecha para la 

toma de prueba de marcadores genéticos ADN.  Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 
 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, seis (ó) de oclubre de dos mil veintiuno (2021)

Los involucrodos deberón concurrir o lo sede de lo Unidod Bósico de Gorogoo del
INML y CF, debidomente identificodos. Se odv¡erie ol demondodo que su
renuencio o lo próctico de lo pruebo horó presumir cierto lo poternidod olegodo.

Comuníqueseles por el medio mós expedito o efectos de gorontizor su osistencio.

Diligénciese y remítose el formoto FUS requerido por el INML junto con los onexos
c onespo n dientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,
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REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
DEI ANDANTE: E.A.M.I.
DEMANDADO: WILMER ANDRES MARTINEZ HUERTAS
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Atendiendo el cronogromo estoblecido por el lnstituto Nocionol de Medicino Legol
y ciencios Forenses (INML y cF) -Gorogoo poro el recoudo de lo pruebo científbo
de ADN, se fijo como fecho poro tol efecto el dío veintidós (22) de noviembre de
dos mil veintiuno (2021) o los nueve y ireinto de lo moñono (9:30 o.m.). Lo pruebo se
reqlizoró conjuntomente o E.A.M.T., su progenitoro y ol presunfo podre WILMER
ANDRES MARTINEZ HUERTAS.

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 81 del siete (07) de octubre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 


